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Distancia
5 kilómetros 

Fecha 
17/12/2011

Hora de largada
19:00 horas

Modalidad: 
Carrera a pie individual no competitiva

Lugar: 
Se desarrollara partiendo desde la Plaza de las Banderas de la ciudad de Neuquén, recorriendo a lo largo de los 5km por calles de asfalto y tierra del Parque Norte que permitirán disfrutar de una actividad recreativa y distendida para estimular la práctica de la actividad aeróbica.
	
Clasificación:	
La Carrera de la Mujer es un evento participativo NO COMPETITIVO, por lo cual no habrá clasificación por categoría ni toma de tiempos, solo se premiará a las diez primeras.

Inscripciones	
Valor de la inscripción $100.-
Abren el 20 de noviembre y cierran el 15 de diciembre a las 18.00 hs o al completarse el cupo.
Incluye: derecho a participación, servicio de control e hidratación, remera de participante.  
Podrán realizarse a través del sitio oficial www.patagoniaeventos.com 
También personalmente en Patagonia Eventos  - Santa Cruz 638 de 9.30 a 13hs y de 15 a  18hs

Servicios
Puesto de Hidratación en llegada: con agua y GATORADE.
Ambulancias: se contará con servicio de ambulancia. 
Baños químicos: Habrá dispuestos baños químicos ubicados en las inmediaciones de la largada – llegada.

Remera:
La remera de participante se retirará el mismo día de la carrera en el sector asignado como Retiro de Remera cercano a la zona de Largada.
La remera y el número de participante son de uso obligatorio y constituyen su identificación como participante oficialmente inscripto en el La Carrera de la Mujer y le permite acceder a los servicios y beneficios exclusivos del evento.

Acreditación:
El mismo día de la carrera, a partir de las 16:00 y hasta las 18:00 hs en las carpas instaladas a tales fines, se entregará a las participantes la remera.

Para comunicarse
Patagonia Eventos, Santa Cruz 638 –Neuquén.
Telefax 0299 4427650  - informes@patagoniaeventos.com

Información Importante:
1. Es responsabilidad de la participante estar bien preparada para la prueba. Esto es, gozar de buena salud en general, así como tener un nivel aceptable de preparación. 
2. La organización recomienda que todas las participantes se realicen un control médico previo a la carrera para asegurarse estar apto para el esfuerzo.
3. Es obligatorio completar la ficha médica publicada en la página y entregarla firmada a la organización al momento de la acreditación. 
4. La organización, a través de los fiscales autorizados, se reserva el derecho de interrumpir la participación de aquellas participantes que por su condición se considere están poniendo en riesgo su integridad física. En caso de ser indicado, es obligación de la participante hacer caso a la misma, de no respetarse será descalificado y la responsabilidad corre por cuenta de la propia participante.
5. La organización dispondrá ambulancia y médico para la asistencia médica extra hospitalaria a quienes lo necesiten. Cada corredora está en conocimiento de las posibles consecuencias de la práctica de una actividad de este tipo, deberá por lo tanto asumir y ser responsable de cualquier gasto relacionado a emergencias médicas, salvo aquellos cubiertos por el seguro de corredor y la atención de la emergencia en terreno ya sea con la ambulancia, socorristas, enfermeros o médicos de la organización de la carrera. En caso de ser necesario, para continuar con los primeros auxilios, serán trasladadas al hospital más cercano. Es fundamental que cada corredora al completar la ficha de inscripción detalle en Observaciones los datos de su cobertura médica y un teléfono de urgencia.
6. La participante tiene la obligación de conocer, defender y respetar el medio ambiente en el que se realiza el evento. La participación en la prueba no exime al participante de esta obligación. El mal trato o la falta de respeto hacia el medio puede ser motivo de descalificación pudiendo llegarse a la expulsión de la competición general.
7. La participante que abandone la competición está obligada a quitarse el número y comunicar a los jueces, fiscales o banderilleros su abandono, entregando el troquel del respectivo numero. 
8. En el sitio oficial se publicará el recorrido. En caso de extravío, por no ver una marcación, o no prestar atención a las indicaciones de la organización, las corredoras son responsables de volver al camino y retomar el recorrido. Ante cualquier reclamo por extravío la organización no se hace responsable.
9. El recorrido podrá ser modificado antes o incluso durante el desarrollo mismo de la carrera atendiendo a razones de seguridad de las participantes u otras circunstancias que a consideración de la organización lo demanden.
10. La imágenes que se obtengan del evento podrán ser utilizadas por la organización y por las empresas auspiciantes para fines de difusión y publicidad del evento y/ó de productos asociados al mismo. Las participantes que acepten participar en este evento no tendrán derecho a realizar reclamos.
11. Responsabilidades: Al inscribirse y firmar la ficha, las participantes aceptan el presente reglamento y declaran:
· Estar físicamente aptas para la competencia.
· Haberse efectuado los controles médicos necesarios.
· Estar entrenadas para el esfuerzo.
· Conocer globalmente el recorrido y su geografía.
· Ser consientes de los riesgos que la actividad implica. 
· Conocer las características del terreno y los riesgos posibles de lesiones traumatológicas como torceduras, esguinces, incluso fracturas. Y que por razones de seguridad, la organización priorizará la atención y evacuación de las emergencias y urgencias médicas, considerándose como tales a aquellos casos que puedan evolucionar en riesgo de muerte, pudiendo entonces demandar mas tiempo la atención de lesiones como las antes descriptas.
· Eximir a los Organizadores (Patagonia Eventos SRL), a la Municipalidad de Neuquén, y a los Patrocinantes de toda responsabilidad por accidentes personales; daños y/o pérdidas de objetos que pudiera ocurrirle antes, durante o después de su participación en la prueba.
B- COMUNICACIÓN
Se considera como medio oficial de comunicación de novedades la página www.patagoniaeventos.com. Las participantes deberán consultar periódicamente el sitio a fin de estar al tanto de novedades y posibles modificaciones en el reglamento, al igual que las listas de pre inscriptas, inscriptas y lista de espera.
C- SEGUROS: 
Las corredoras están aseguradas con una póliza de Accidentes Personales cuyas Condiciones Particulares contienen: Cobertura: Muerte Accidental e Invalidez Total y Parcial Permanente por Accidente hasta $ 50.000 por persona y reembolso de gastos por asistencia medica farmacéutica por accidente hasta $ 5.000 por persona.
Ámbito de la cobertura: Solo durante la participación del evento, no cubre el riesgo “in itinere”. Cualquier gasto superior al mencionado en el presente es por cuenta del participante.
D- INSCRIPCIONES:
La inscripción se realiza únicamente a través de la página web oficial www.patagoniaeventos.com completando el formulario correspondiente. Cualquier duda puede remitirse al e-mail: inscripcion@patagoniaeventos.com.  
Procedimiento:
a- Completar el formulario de inscripción en el sitio www.patagoniaeventos.com. 
b- Una vez completado, imprimir y conservar el formulario como comprobante.
c- Antes de las 72 horas deberá efectuar el pago del importe correspondiente a través de estas opciones detalladas en la página oficial en la parte de “Inscripcion y Pago” de la Carrera.
Se considera que el trámite está completo cuando:
Se llena la ficha de solicitud de inscripción y médica por Internet, abona y se visualice en la lista de inscriptos.
Sin cumplir estos pasos la corredora NO ESTA INSCRIPTA.
La Organización se reserva el derecho de admisión.
E- COSTO: 
Ver en la home de Patagonia Eventos en la parte de “Inscripción y Pago” de la carrera.
F- DEVOLUCIONES DE LAS INSCRIPCIONES:
La inscripción no tiene devolución ni puede pasarse para otra carrera.

Responsabilidades
Al inscribirse, la participante acepta el presente reglamento y declara estar físicamente apta para la competencia. También reconoce ser conciente de los riesgos que la actividad implica, y afirma haberse efectuado los controles médicos correspondientes.
La Organización y los Patrocinantes, quedan eximidos de toda responsabilidad por accidentes personales; daños y/o pérdidas de objetos que pudiera ocurrirle antes, durante o después de su participación en la prueba.
La Organización se reserva el derecho de admisión.
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